
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

¡ 
¡ 

ALCALDÍA �VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G 'NERAL DE 
SUSTENTAS! bAD Y CAMBIO 
CLIMATICO ¡ 
DIRECCIONO , SUSTENTABILIDAD 

1 fá 1 .... 
1 \.'.:.. 

i:s�(',, "Ó.22Fi8�s 
-41&.�l�_M".i< ��� V-,·~, ........... ,.-- ... , 

Ciudad de México ' 13 de mayo de 2022 

_ AAO/DGSC�/D rARBN�/08�012022 
ASUNTO: AUTORIZACION DE PODA DE 1 (UNO) ARB , LEN VIA PUBLICA 

¡ 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

� o 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de · Ciudad de México, 
' la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 .9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic : aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida ! y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est �ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. i 

i Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Mónica Contreras Andrade ingresada ante !te Órgano Politico 
Administrativo con fecha 13 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de Die ámen 915 ingresada 
en la jornada "TU ALIADA EN TU COLONIA". donde solicita la valoración de 1 árbol Lbicado en 

de esta Alcaldía Álvaro O tegón, hago de su 
conocimiento lo siguiente: ! 

' En fecha 13 de mayo de 2022, personal adscrito � la Dirección ¡ General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ele realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 , información 
pertinente. ! 

i 
11. Con fecha 13 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a )a Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi 'o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ,ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Fí�icas, ��/fil>,,lj,e CarEf ier Público o 
Privado, Autortdades, y en general todos.aqueiid que �ell�a, der bo, trasplante 
Y_ re_stitución de á�boles aplicable a la Ciudad de�llf>anfo . idad con la 
siquiente descripción: 1 co"ªº'"'A .. 
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1 :SOUClTAN:i:IE: 

!-:;;; FE,;:C.;1:1:, . A., . '=;.-:-----t- ' 1 Z mayo 2022! 
:DIRECCION, 

LEY AMBIENTAL DE PR ,Jcc1óN LA TIERRA EN E;t. 01sm1To FEDERAL: ARrícu1,o. l 
NORMA AMmEN,�L.PA A,EL Dl�TR/�O PEO.ERAL NAOF-001-RNA1'C2Q.i5, nun:cerales 6, 6.�, �,_:,,1,.r,3,1, 1, 6A, 6,�.2 .. 

·6,4.2, 1 y doma.¡¡ cpllcabías para la ejecución .de¡, lo anta• rnenclonado, EJ presente d1cti11i1or1 so emne de acuerdo con m, 
.tasl ss:be� y enlendcr · i 
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Blol. Doróteo s·into.s Zafra 
Dlctamínador de Arbolad. Urbano d'a Acuerdo 

a !a Norma Arnblental para r.l Distrito, 
. FX'ldElral NADF-001-RNAT-2Cl15 . 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la 
INDIA/Ficus retusa; que se yergue en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar q _dan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tier ' en el Distrito 
Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-R tT-2015, para. 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnica ;¡, que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitu ión de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. ! 
Derivado de lo anteri�r y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I I Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi ', articulas 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí s de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de ;rotección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci o General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C ordínaclón de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de oda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 1 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C mbio Climático 
resuelve: 

11. 

o 
o!IJ>o e'� o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine ,de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación (unol árbol de la especie LAUREL DE LA INDIA/Ficus 
retusa; que se yergue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la ecretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme 'lo dispuesto por la 

' Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

' áginaS\5 
CIUDAD 1 '"10\/AD0'1A Y DE 

Dictam2n 915 

El pr es e nte dccomentc se enruentra en ;u vers 10n pÜbhca 'J fue tes teco de confcrrnidad con el Acuerdo de! Comité de Tr ans perencia por El q�e SE 

clasifica come acces o restnnqtuc en la mccaliuau de conttdencial la información pública que contiene datos oe s coales 'J se autor rae la c eactoo :::I� 
ve-stones publicas con base &n el "Catálcqc de Documentes 'J Datos Pers onales conftoenciaes aplicables para H Alcalrna de Afvarc Oc-TEgon 
ACUERDO!: 11-10-CT•AAO 2)21 

\ 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de pod , mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. ' 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA -2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; aciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones udieran constituir el 
tipo penal previsto en el a ículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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, . GAR TONATHIU DÍAZ LÓPEZ 
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